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Este auto se notifica por estado 
#06 de 18 de febrero de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 17 de febrero de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 25 de enero de 2022, el apoderado 
ejecutante allegó escrito solicitando se le autorice para presentar avalúo actualizado de los bienes cautelados en este 
asunto. SIRNA ok. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 2019 00012 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: JAIRO SUAREZ  
Fecha Auto: 17 de febrero de 2022.   

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta encuadernación la documental que arrimó el apoderado 

ejecutante, el pasado 25 de enero de 2022, al ser procedente su solicitud SE 

ACCEDE y AUTORIZA la actualización del avalúo de los bienes aquí 

cautelados, para la vigencia 2022, debidamente soportados conforme los 

mandatos de orden legal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
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